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ASAMBLEA NACIONAL 
ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO CON MOTIVO DE CELEBRARSE 
EL DÍA INTERNACIONAL DE LA PAZ 

CONSIDERANDO 

Que en septiembre de 2001 la Asamblea General de Naciones Unidas 

aprobó una resolución proclamando el 21 de septiembre de cada año como 

el Día Internacional de la Paz, con el propósito de posicionar en el mundo 

un clima favorable para el desarrollo de los pueblos y un llamado al cese del 

uso de la fuerza y la violencia, a fin de que todas las naciones y pueblos se 

comprometan a iniciar actividades educativas, formativas y de 

sensibilización sobre la necesidad y urgencia de alcanzar el derecho a la 

paz;  

Que los pueblos del mundo condenan la reivindicación de la guerra y la 

aplicación de medidas coercitivas unilaterales por parte de algunas 

potencias occidentales, que históricamente han demostrado ser instrumento 

nefasto de sometimiento, destrucción y miseria para poblaciones enteras, 

promoviendo el terrorismo, el fascismo y el extremismo violento, que 

evidentemente tienen efectos negativos en el disfrute de los derechos 

humanos, particularmente el derecho a la paz y el desarrollo; 

 Que hoy, más que nunca, resulta imperativo condenar el unilateralismo 

hegemónico de dominación imperial que menoscaba y vulnera el derecho 

de los pueblos a la paz, como es el caso en la República Bolivariana de 

Venezuela, donde algunos sectores de la derecha fascista nacional e 

internacional, han pretendido trasgredir afortunadamente sin éxito el tan 

anhelado derecho a la paz, por medio de ataques multiformes que atentan 

contra la estabilidad política, económica y social, cuyo principal objeto ha 

sido apoderarse del poder político y económico en el país. 

ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar el día internacional de la paz como fecha 

importante para la promoción de sociedades justas y equitativas, sobre la 

base del respeto a los principios universales del empleo de medios pacíficos 

para la resolución de controversias, la solidaridad y la cooperación 

internacional, la autodeterminación de los pueblos, y el respeto a su 

integridad territorial y soberanía, como únicas vías para lograr el derecho al 

desarrollo. 

SEGUNDO. Repudiar de manera categórica el uso de la fuerza y la 

violencia como mecanismos de presión en contra de Estados soberanos, 

libres e independientes, ya que los mismos impiden el uso y disfrute del 

derecho a la paz de los pueblos. 

TERCERO. Reconocer el trabajo de los movimientos sociales y gobiernos 

en el mundo que promueven una paz verdadera, basada en la ética y la 

seguridad internacional, mediante acciones orientadas a la inclusión, la 

cooperación, la promoción de intereses comunes y de solidaridad. 

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veinticuatro días del mes de 

septiembre de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de 

la Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital 
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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